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forma acostumbrada, acompañada de certificación extendida 
por la Delegación de Industria, acreditativa de que la ' maqul
narla que se detalla coincide con la que fi"ura en el proyecto 
que sirvió de base para su autori~ación, 

5." ~a Administración se reserva ,el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiEnto de las condiciones impuestas, o ' por la decla
ración maiiciosa o inexacta contenida en los datos que 'deben 
fi"urar en las inst.ancias y documentos a que se refieren, las 
normas segunda a quinta ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial 

Lo dl;;o a V S .• para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de enero de 1962-El Director general,J, Garcra 

Usano 

, Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a don Luis Laine Hernández la am
pliación de su industria de elaboración de cigarro$ pu
ros, de Las Palmas de Gran Cllnaria, 

Cumplidos los trámites reglamentariGS en el expediente pro
movido por don Luis Laine Hernández, en solicitud de autori
zación para la ampliación de industria de elaboración de ci"a
rros puros, de Las PaImas de Gran Canaria, comprendido en 
el grupo segundo, apartado b¡ de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, ' , 

Esta Dirección Genq-al, de acuerdo con la propuesta de la 
sección correspondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a don Luis Laine Hernández para realizar la am
pliación de Industria que' solicita, con arreglo a las condiciones 
generales 'fijadas en la norma undécima de la, citada disposición 
ministerial y a las especiales siguientes: 

1.' El plazo de puesta en marcha será de un año, a partir 
4e la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

2;" Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria. que deberá solicitar
se en la forma acostumbrada, acompañada de certificación ex
tendida por la Delegación de Industria, acreditativa de que la 
maquinaria que se detalla coincide con la que figura en el pro
yecto que sirvió de base para su autorización. ' 

3.' Una vez recibida la maquinaria el interesado lo notifi
,eará a la D8legación de Industria, pa.ra que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuran en 
el permiso de importación. 

4.' La' Administración se reserva , el derecho a dejar sin 
efecto la presente autorización en " el momento en que se de
muestre el Incumplimiento de las condiciones impuestas o por 
la declaración maliciosa (' Inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias o documentos 8, que se refieren 
las normas ' segunda a quinta, ambas Inclusive, de la citada 

, disposición ministerial. 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos. 
, Dios guarde a V. S. muchos áfios. 

Madrid. 26 de enero de 1962.-El Director general, José Gar
cía Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Las Palmas 
de Qran Canaria. 

BESOLUCION de la Dirección General de Ind.ustria por 
la qué se autoriza a «Electro-Molinera de Valmadrigal» 
Za instalación de la'linea de transporte de energía eMc
trien que se cita. 

Visto el expediente tncoado en la Delegación de Industria 
de León, a in'stancia de «Electro-Molinera de Valmactrigalll, 
con domicilio en León, calle Juan de Badajoz.' número 2, en 
solicitud de autorización para Instalar ' una linea de transporte 
de energía eléctrica, y cumplidos los trámitesreglaroentarios 
onienados en las disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección cones-
pondiente de la misma, ha resuelto: ' 

Autorizar a «ElectrlJ>iMollnera de Valmadrigab) la instala
ción de una linea dé transporte de energía eléctrica, trUásic~, 
d.t UD c1rcuJ.to & 16;5 kilovatios, con conductor~ de cable de 

aluminio-acero de 43,1 miJimetros cuadrados de sección cada' 
uno, sobre aisladores rigidos, utilizándose como apoyos postes 
de madera. El recorrIdo, de 16,500 metros de longitud, ten- , 
drá su origen en las proxImidades de la subestáción de Villa
mañán, propiedad de «Iberduero, S. A.», y su término en Zala- " 
millas. De esta linea partirá otra de , iguales caracteristicas que 
la anterior, de 7,800 metros de lon '" itud, que finalizará en 
término del Ayuntamiento de Villaoi'nate; en esta línea se' 
empleará como conductores cable de aluminio-acero de 17,8 mi
límetros cuadrados d2 sección cada uno. 

La linEa a Zalamillas no arrancará de la ,subestáción de Vi
llamañán, sino que se c9néctará en lugar cercano a ella sobre 
el circuito o linea que actualmente se utiliza para suministro 
a «Electro-Molinera de Valmadrigal». 

Esta autorización se otorga de acuerdo CQP la Ley d'e 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mismo aüo,y las esp~ciales siguientes: 

1.' El plazo de puesta en marcha será de ocho meses. con· 
tados a partu- de la fecha de publicación de la presente Reso-
lución en el «Bolí'tin Otlcial del Estado). . 

2.' La instalación de la lino a se ej~cutará de acuerdo con 
las características generales consignadas en el anteproyecto 
que ha servido de base a la tramitación del expediente, debien-

I do adaptarse en todos sus detalles a las instrucciones de carác
ter general y Reglamentos aprobados por Orden ministerial de 
23 de, febrero d~ 1949. quedando obligada la Sociedad peticiona
ria a presentar en la D8legación de Industria de León el pro
yecto definitivo' y detallado. con la antelación suficient'e, para 
que la misma pueda examinarlo 'detenidamente y aprobarlo 
antes de que se inicien las obras. 

3." La Delegación de Industria de León comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que ri;;en ' los s?rvicios de electricidad. efectuando 

,durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas,_ 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cum
plimiento y al 'de las condiciones especiales de esta Resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma especificada ! 

en las disposiciones vigenteS. 
4.' El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus- , 

tria de u:ón de la terminación de las obras, para su recono
cimiento definitivo y levantamiento del acta de autorización 
de funcionamiento, en la que se liará constar el cumplimiento 
por parte de. aquél, de las condiciones especiales y demás dis
posiCiones legales. 

5." La Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a , 
que se refieren las normas segunda y quinta , de la Orden mi
nisterial de 12 dé septiembre dl 1939. Y preceptos establecidoa , 
en la del 23 de febrero de 1949. 

6." Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedenCia nacional. 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos: 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1962.-El Director general, J. Qarcfa', 

Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de León. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Ibcrduero, S.' A,» la tnstalación 
d.e las lineas elér.tricas y estación transformadora que 
se citan, 

Visto el expediente Incoado en 1Q DelegaCión de Industria 
de León, a instancia de «Iberduero, S. A,», con domicilio en 
Gardoqui, numero 8, Bilbao, en solicitud de autorización para 
instalar línea eléctrica y centro de transformación, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en las disposlcione. 
vigentes, ( )! 

Esta Dirección General, a propuesta de lllo. Sección corre60 
pondiente de la. misma, ha resuelto: ' 

Autorizar a. «Iberduero, S. A,J) la Instalacl011 de un tramo' 
de línea eléctrica, alterna trifásica, de un solo circuito. a 44 ki
lovatios. :Y de 99 metros de lon:dtud. que se derivará de la ac
tual line1t en funcionamiento a la misma tensión, propiedad de 
la Sociedad peticionaria «Benavente-León». y que se construirá 
con las mismas caracterist'icas que las de la línea suministra
dora, o' sea con cable de cobre de 50 milímetros cuadradoa de., 
secciÓll, &obre aWadorea rigidOoli en apoyos de madera. 
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De un centro de transformación alimentado por la anterior 
linea. tipo intémpzri2, 'de 500 kVA. de potencia. y relación de 
transformación 44/13,2 kilovatios, que se situará en el término 
municipal de Alcsadafe (León). El circuito a 13,2 de la estación 
estará protegido por un interruptor ale reencsanche automático. 

De urla linea alterna trifásica de un solo circuito a 13,2 ki
lovatios, que se construirá con conductor de aluminio-acero de 
27,87 milímetros cuadrados de sección, sobre aisladores rigido~ 
y de cadena, en apoyos de hormgión armado. 

Tendrá su origen en el éentro de transformación que au 
teriormente Sf' autoriza, y después de 1m recorridos de 3,5 ki
lómetros llegará al término municipal de Villaornate, para su
ministrar energía en alta tensión a la Comunidad de Regantes 
de la. 'citada' 10cl1lidad, (mica finalidad de las instalaciones que 
se autorizan. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la ley de 24 de 
noviEmbre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año, y las especiales siguientes: ' I 

l.' El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con 
tados a partir .de la fecha de pUblicaCión de la presente Reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado». 

2.' La instalación de la línea eléctrica y estación de trans. 
formación se ejecutará de acuerdo/con las características gene
rales consignadas en el proyecto que ha servido de base a la 
tramitación del expediente, debiendo adaptarse en .todos sus 
detalleS a las instrucciones de carácter general y' Reglamentos 
aprobados por Orden¡ministerial de 23 de febrero de 1949. 

3,' La DElegación <le Industria de León comprobará si en 
'el . detalle del proyecto . se cumplen las condiciones de los Re
glamentos que rigen los Servicios de electricidad, efectuando 
duranb las obras de 'instalación, y una vez termihadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miente, V al -:le las condiciones especiales de esta Resolución 
y en relación con la seguridad pública, en la forma específica
da en las disposiciones /vi $€ntes. 

4.' El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus
tria de León de la termináción de las obras, para su reconu
Cimiento definItivo y levantamiento del acta de autorización _ 
de funcionamiento, en la que se hará constar el cumplimiento 
por parte de aquél, de las condiciones especiales y demás dis
posiCiones legales. 

5.' La ·Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas, o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1949, 

6,' Los elementos de la instalación proyectada serán de 
procedencia na.ciona!. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de febrero de 1962,-EI Director general, J, Garcia 

Usano, 

Sr. Ingeniero Jefe de la. Delegación de Industria de León. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 31 de enero de 1962 por la que se dispone . el 
cumplimiento de la sentencia dictada por e( Tribunal 
Supremo en el 1'ecurso contencioso-administrativo nú
mero 4.884, interpuesto por don Tomás Pallás Sarasa. 

. Ilmo, Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Guarta del Tribu
náJ Supremo. con fecha 24 de noviembre de 1961, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo' número 4.484, inter
puesto por don Tomás Pallas Sarasa contra Orden de ' este 
Deparmento de 28 de julio de 1960, sobre aprovechamiento de 
cádáveres de animales; sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur
so . contencioso-administrativo, interpuesto a nombre de don 
Tomás Pallas Sarasa contra Orden del Milnsterio de Agricul
tura de 28 de jUlio de 1960, confirmando ésta en todos sus 
extremos por ser conforme a Derecho, y sin hacer expresa 
imposición de costas.», 

Este Ministerio ha temdo a bien disponer' se cumpla en sus 
propios términos la precitada sen tencia., , 

Lo que comunico a V. 1. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios, 
Madrid, 31 de enero de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento, 

ORDEN de 31 de enero de 1952 ' por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el · Tribu
nal Supremo en .el recurso contencioso-administrativo 
número 2.324 . interpuesto por don JOjé Vicente Fran-
queira y Bartol. . 

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo, con fecha 27 de novimebre de 1961, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 2.324, interpues
to por don José Vicente Franqueira y Bartol contra Ordenes de 
este Departamento de 13 de marzo y 9 de julio de 1959, dene
gatorias de autorización para cambio de cultivo en finca de su 
propiedad denomihada «El Carrizab), sita en el término muni
cipal de Retuerta de Bullaque (Ciudad Real); sentencia cuya 
parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando la alegación de inadmislbill
dad y estimando en parte el ,recurso int8rpuesto por don José 
Vicente Franqueira y Bartol contra las Ordenes del Ministerio 
de Agricultura de 13 de marzo y 9 de juliO de 1959. debemos 
declarar y declaramos la nulidad en D2recho de ellas. y de las 
actuaciones a:iministrativas practicadas desde la primera, para 
reponer el correspondi2nte expediente al momento de que la 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial resuelva sobre 
la solicitud de autorización de la trans10rmación de cultivos 
en la finca «El Carrizal», de Retuerta de Bullaque (Ciudad Real), 
conforme al Decreto de 16 de junio de 1954 y disposiciones com
plementa.rias; desestimando dicho recurso en cuanto a la pre
tensión de que se le reconozca el derecho a la sol!citud expre
sada; sin imposición, de costas.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en BUI 
propios términos la precitada sentencia, 

Lo que comunico a V. ~. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, L muchos 1Úl0l. 
Madrid, 31 de enero de 1962. 

CANOVAa 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 31 de enero de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 4.262, interpuesto por «Bugallo López, S. L.». 

lImo, Sr, : Habiéndose dictado por la Sala Cu~rta del Tribu
na¡ Supremo, con fecha 24 de noviembre de 1961, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 4,262, inter
puesto por «B.ugallo López, S. L.» contra Orden de este Depar
tamento. de 17 de junio de 1960, sobre multa por infracción 
forestal; sentencia cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando este recurso contencioso-ad
ministrativo debemos absolver y absolvemos a la Administración 
General del Estado de la demanda interpuesta a nombre de 
«Bu gallo López, S. L,» contra la Resolución, que declaramos con
forme a Derecho, mediante la cual la Dirección General de 
Montes. Caza y Pesca Fluvial, en 17 de junio de 1960, confirmó 
la sanción impuesta por la Jefatura del Distrito Forestal de La 
Coruña, . el 7 de agosto anterior, a dicha Sociedad, y sin que 
haya lugar a imposición de costas.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en su¡ 
propios términos la precitada sentencia. 

Lo que comunico a V, I. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 31 de enero de 1962, 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 


